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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Uaei;o qne ios Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de éste 
SOLETAN, dispondrán que se fije on 
sjcmplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
á í l número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var losBOLETINEScoleccibnadosor-
ienadamente,para su encuaderna ción, 
que deberá verificarse cada 'aflo. 

f U t i U C A TODOS i-^ib UlAa 
: E X C E P T O LOS FESTIVOS 

be soscriDe eu in tnterveuciúii ue ¡a Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo-
natan la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas puciieadas en este B o l e t í n de ucha 
30 de Diciembre de IV¿7. 

Los Juzgados municiuaies, sm distinción, 
diez y seis pesetas ai »ptj 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Líis :cyc;ñ, órüeaiis y anuncios que 
üayan de insertarse er el ¡ÍOLSTlNOFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasaran al AdministraOor de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1854). 

SUMARIO 
Ariminiscrar.iou pronueial 

SOBIEBNO CIVIL 

Circularen. 

Junta provincial del Censo electo
ral de L e ó n . — Circular, v 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Tribunales de justicia si en la reali-
, zación o cumplimiento del servicio 
: que se interesa ?e cometiesen algu-
jiios de los delitos previstos en el Có-
j digo Penal. 
i L o que se hace público por medio 
|de la presente para general conocí-
| miento. 

. . . 

L e ó n , 11 de Junio de 1931. 
. E l Gobernador civil, 

Matías Peñalba 

C I R C U L A R E S 
E n virtud de orden circular del 

Excmo. Sr. Ministro de la Goberiia-
c ión, se requiere y se hace saber a 
todos los Ayuntamientos de esta pro
vincia que en el plazo de quince días 
deberán enviar al Ministerio de la 
G-obernaoión por conducto de este 
Gobierno civil nota puntual y ex
presiva de los bienes comunales, y 
dé los pueblos agregados del muni
cipio así como los del Estado que 
existan en la demarcación munici
pal expresando su ex tens ión , pro
ducción, aprovechamiento y posible 
ut i l i zac ión , bien entendido que de 
no hacerlo así incurrirán en las res
ponsabilidades a que hubiere lugar, 
pasándose el tanto de culpa a los 

Vedado de caza 

Instruido el oportuno expediente 
en virtud de instancia de D. . Gre
gorio Alvarez Fernández , vecino de 
Valverde de Curueño, Ayuntamien
to de Va! de te ja, solicitando la de
claración de vedado de caza del 
monte comunal número 766 del Ca
t á l o g o y fincas particulares existen
tes en dicho pueblo, y habiéndose 
cumplido con los requisitos preve
nidos en el vigente Reglamento de 
la ley de Caza, he acordado, decla
rar vedado de caza dichos terrenos. 

Lo que se hace públ ico en este 
periódico oficial para general couo-
cimiento. 

L e ó n , 6 de Junio de 1931. 
El Gobernador civil, 

Matíaz Peñalba 

tonta profintial del teoso electoral 
dejLeta 

C I R C U L A R 

Publicada en la Gaceta de Madrid 
correspondiente al jueves 4 del ac
tual, la convocatoria a elecciones de 
Cortes Constituyentes y señalado el 
día 28 de este mismo mes para ve
rificar la votac ión , cumple ahora 
esta Presidencia llamar la atenc ión 
de las Juntas municipales del Censo 
y de las personas que han de cons
tituir las Mesas, electorales de esta 
provincia acerca de algunos precep
tos de la Ley Electoral de 8 de 
Agosto de 1907, especialmente los 
que señalan días fijos en que ciertas 
operaciones deben de verificarse y 
los documentos que deban remitirse 
a esta Junta provincial y a. la cen
tral. 

A tal efei'.to se consignan las ad
vertencias que siguen: . 

1.a E l Presidente He la Junta 
municipal hará exponer a las puer
tas de los locales qnn estén desig
nados para Colegios electorales las 
listas definitivas de los electores se
g ú n previene el artículo 19 de Ley , 
debiendo mantenerse su fijación al 
públ ico hasta la terminación de la 
e lecc ión . 
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2. a Los propios Presidentes cui
daran también de poner a disposi
c ión dé las Mesas electorales antes del 
acto de votac ión los originales y las 
certificaciones de los electores falle
cidos, incapacitailos o suspensos en 
el eiercicio del derecho de sufragio 
con igual expos ic ión al públ ico de 
las copias de estas certificaciones 
(art. 19). 

3. a Las Juntas municipales si ya 
no lo hubieran hecho el domingo 
7 del actual, se unirán en ses ión 
públ ica el próx imo jueves día 11 al 
objeto de hacer por el procedimien 
to indicado en el articulo 37 en re
lac ión con los 33 y 36 la designa
ción de dos adjuntos y los suplentes 
de éstos para cada una dé las Sec
ciones, los cuales en unión del Pre
sidente de Mesa o'Suplente ya desig
nado y los Interventores que opor
tunamente pueden nombrar los can
didatos han de constituir las Mesas 
electorales. De la referida designa
c ión de adjuntos y suplentes se en 
v iará una re lac ión a esta Junta 
provincial «por el primer correo 
inmediatamente . después de verifi
carla.» 

4. " £ 1 jueves anterior al día se
ñalado para la e lecc ión , o sea el 25 
del actual,"se const i tuirán las Mesas 
electorales de cada Secc ión en el 
local donde la e lección haya de ce
lebrarse para dar cumplimiento al 
párrafo 5 ? del art. 30 de la Ley. 

5. a E l domingo 28 del.corriente 
mes, a las siete de la mañana , se 
const i tu irá la Mesa electoral en el 
local señalado para verificar la vota
c ión y desde la indicada hora hasta 
las ocho, se practicará cuanto pre
viene el articulo 38, l evantándose la 
correspondiente acta de constitu
c i ó n , en la que se expresará neoe' 
sanamente como y con qué perso' 
ñas queda constituida la Mesa e'.ec< 
toral. L a vo tac ión comenzará a las 
ocho en punto de la mañana, si
guiendo sin interrupción hasta las 
cuatro de la tarde, verif icándose el 
escrutinio todo ello en el modo y 
forma previstos en los art ículos 
40 al 44. 

6. a Las Mesas electorales se ha
llan obligadas a remitir a la Junta 

central del Censo por correo bajo 
sobre cerrado, expresando en la cu
bierta su contenido los documentos 
siguientes: 1.0 Una certificación del 
resultado del escrutinio igual a la 
que debe fijarse en la parte exterior 
del edificio al terminar aquél , diri 
gida al Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta central (art. 45 de la Ley). 
2 .° Una copia literal del acta de 
const i tuc ión de la Mesa y otra de la 
e lecc ión verificada, dirigida al señor 
Secretario de dicha Junta central 
(art. 47 de la ley). 

7. a Las mismas Mesas electora
les se hallan obligadas asi bien a 
remitir a esta Junta provincial por 
correo bajo sobre certificado «ex
presando eñ la cubierta su conteni
do», los documentos que a continua
c i ó n se expresan: 1.° Una certifica
ción del resultado del escrutinio 
igual a la que debe fijarse en la par
te exterior del edificio, al terminar 
aquél , dirigida al Sr. Presidente de 
la Junta provincial (art. 45 de la 
Ley) . 2.° Un ejemplar de las listas 
de votantes firmado por los adjuntos 
Interventores, dirigido también al 
Sr. Presidente de la Junta provin
cial (párrafo 3 .° del articulo 46 de 
la Ley). 3 .° Una copia literal, del' 
acta de const i tuc ión de la Mesa (ar
t ículo 39 y otra del aota de la elec
c ión verificada, dirigidas al señor 
Secretario de- la Junta provincial 
("artículo 47 de la Ley.). - . 

8. a E l número de Diputados que 
habrá de elegirse por esta provincia 
es nueve, pudiendo votar cada elec
tor siete candidatos y las elecciones 
se verificarán por le Censo electoral 
rectificado-en virtud del Decreto 
del Ministerio del Trabajo de 25 de 
Abri l ú l t i m o , pero sin alterar la ac 
tual d iv i s ión de Secciones electora 
les aunque alguna. de ellas rebase 
el número de 500 electores (Decreto 
del Ministerio-de la; Gobernación 
de 8 de Mayo anterior y del 5 del 
actual publicado respectivamente 
en Us Gacetas del 10 de Mayo y 6 
del corriente). 

E n los anteriores actos y opera' 
ciones electorales y en todos los 
demás que deban intervenir las 
Juntas municipales del £Censo y 

Mesas de votac ión , procederán con 
la-más exquisita diligencia y cuida, 
do, ajustándose en todo momento a 
las normas l e g a l e s establecidas, 
tanto en lo que constituye la sus-
tantividad de aquellos actos y ope
raciones de la votac ión y de los pre
paratorios y subsiguientes a ella, 
como lo referente a plazos y fechas 
que han de ser guardados igualmen
te de modo exacto y escrupuloso. 

Si siempre los organismos encar
gados del procedimiento electoral 
activo de toda e lecc ión tienen el 
deber inexcusable de atemperarse a 
los mandatos de la Ley, la obser
vancia de ésta se impone hoy con 
mayor razón que nunca, dada la 
elevada y trascedental mis ión que 
van a cumplir las Cortes. Debe pues 
presidir y tiene que presidir en las 
próximas elecciones de constituyen
tes la más estricta legalidad, como 
es propósito firme del Gobierno pro
visional de la Repúbl ica reiterado 
en el propio Decreto de convocato
ria. T é n g a l o así presente las Juntas 
municipales del Censo y las Mesas-
electorales de esta provincia y unas 
y otras «quedan advertidas» que el ' 
incumplimiento de cualquiera de 
las disposiciones antes citadas y sin 
perjuicio de las demás , responsabi- ' 
lidades que procedan será corregido, 
con la multa .' señalada en el art. 75 
de la Ley, previniéndose 'a.las perso
nas que han de presidir las Mesas 
electorales que, si transcurrido el pla
zo necesario después - del escrutinio 
para la llegada del correo no hubiesen 
recibido los documentos - en la forma 
que queda indicada, se enviará al co
misionado especial sin nuevo aviso 
para que lo recoja a costa de los indi
viduos de la Mesa, culpables de la 
demora. 

Esta Presidencia espera que las* 
Juntas municipales del Censo y 
Mesas de votac ión de la provincia, 
no habrán de dar lugar a correcti
vos de oíase alguna y que en su ac
tuación sabrán responder plenamen
te a la confianza que en la misma 
puso el Legislador. 

L e ó n , 11 de Junio de 1931.—El 
Presidente, Mariano D . Berrueta. 

IJÉ 



¡ón, procederán con 
diligencia y cuida, 

en todo momento a 
ales establecidas, 
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M O D U L O S T l E S O B R E S Q U E S E C I T A N 

MUNICIPIO DK. 

( IRCUNSCRIPCION PROVINCIAL DE LEON 

DISTRITO. . . . . SECCIÓN. 

Excmo. Sr. Presidente de la Junta Central del Censo electoral 
C O N G R E S O D E L O S D I P U T A D O S M A D R I D 

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos e InterventoiHs de la Mesa electoral de 'a Secc ión 
del Distrito de este tnnnic ip io , 

Certifican: Que este sobre contiene una certificación del resultado del escruti
nio de la elección de Diputados a Cortes por esta Circunscripción, verificada en 
dicha Sección en el día de hov. 

En. . . . . . . . a 28 de Junio de 1931. 

EL PRESIDENTE. Los ADJUNTOS, Los INTERVENTORES, 

CIRCUNSCRIPCION PROVINCIAL DE LEON 

MUNICIPIO DE. DISTRITO. SECCIÓN. . . . . 

Sr. Secretario de la Junta Central del Censo electoral 
C O N G R E S O D E L O S D I R U T A D O S M A D R I D 

Líos que suscriben, Piesidente, Adjuntos e Interventores de la Mes* electoral de la •;. . Secc ión 
del . . . . ¿ . . . . . . . . Distriio de este municipio, •: 

• : Certifican: Que este sobre contiene una copia literal del acta de constitución 
de la Mesa y otra del, acta de la elección de Diputados a Cortes por esta Circuns
cripción, verificada, en dicha Sección en el día de hoy. . 

En. ' a 28 de Junio de 1931. 

EL PRESIDENTE; LOS ADJUNTOS, Los INTERVENTORES, 

MUNICIPIO DE. 

CIRCUNSCRIPCION PROVINCIAL DE LEON 

. . . SECCIÓN. DISTRITO. 

limo. Sr. Presidente de la Junta provincial del Censo electoral 
' ' . L E Ó N ':" 

Los que suscriben, Presidente; Adjuntos e interventores de la Mesa electoral de la Secc ión 
del . . . . . . . . . . . . . . Distrito de este municipio, 

Certifican: Que este sobre contiene una certificación del resultado del escruti
nio de la elección de Diputados a Cortes por esta Circunscripción, verificada en 
dicha Sección en el día de hoy. 

En. . . . . . . . a 28 de Junio de 1931. 

EL PRESIDENTE, Los ADJUNTOS, Los INTERVENTORES, 

«si 
LJ*T 

Ú 

MÍ 

i l 

9Á 

te» i? 

m 

ítkf 



i r 

.f|.- '.'i -.:' 

¡ i 

J: v • -.i 

itifilf-íií 

M.V::Í( 

"^riirífuiifrirn 

MUNICIPIO DE. 

CIRCUNSCRIPCION PROVINCIAL DE LEON 

. . . SECCIÓN. DISTRITO. 

limo. Sr. Presidente de la Junta provincial del Censo electoral! 
L E o N 

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos e Interventores de la Mesa electoral de la Secoióu | 
. de l . . Distrito de este municipio, 

Certifican: Que este sobre contiene un ejemplar de las listas de votantes, fir
madas por los Adjuntóse Interventores, de la elección de Diputados a Cortes 
por esta Circunscripción, verificada en dicha Sección en el día de hoy. 

En. . . . . . . . a 28 de Junio de 1931. 

EL PRESIDEETE, Los ADJUNTOS, Los INTERVENTORES, 

CIRCUNSCRIPCION PROVINCIAL DE LEON 

MUNICIPIO DE. DISTRITO. SECCIÓN. 

Sr. Secretario de la Junta provincial del Censo electoral 
L E O N 

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos e Intei—entores de la Mesa electoral de la . . . . . . . . . . . . . . . S e c c i ó n 
del . . . . . . . . . . . . s Distrito da este municipio. 

Certifican: Que este sobre contiene una copia literal del acta de constitución 
de la Mesa y otra del acta de la elección de Diputados a Cortes por esta Gircuns-

- cripción; verificada en dicha Sección en el día de.hoy. •:•>•••;.••>>•?•.••••••.••.-;•..,." 
En a 28 de Junio de 1931. 

EL PRESIDEETE, Los ADJUNTOS, LOS INTERVENTORES, 

lelalura fle Obn: M c u le li 
WQTlBCli te Lefa 

A N U N C I O 
Dispuesto por orden-circular de 

la Direcc ión general de Obras pú
blicas, que al objeto de facilitar la 
obtención de los certificados a que 
se refiere el apartarlo 1 . ° de la orden 
de este departamento do 21 de 
Abri l de 1931, w reoibau las ins ,an-
oias de los qu» dmo-pn -presentarlas,; 
acompañadas d» otra dirigida a esta 
Jefalum. pongo en conocimiento de 
los interesados que'-quieran, .-'pedir 
éste servicio, qni pueden efectuarlo, 
entendiendo que es gratuito a excep 
ción hecha de los reintegros corres 
pendientes, debiendo pedir cuantos 
informes sobre el particular necesi

ten en la • oficina del negociado de 
j multas y a u t o m ó v i l e s , en la .cual se 
-hallan de manifiesto los modelos 

! adoptados por la superioridad. 
L e ó n , 10 de Junio de 1931 .—El 

Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

Ayuntamiento de . 
.. Turcia -

Se convoca a todos los regantes 
I usuarios de la press Ahilonjo, situa-
j da en término de Armellada y Tur

óla, para que el dia 29 de los corrien
tes a la hora de las diez de su maña
na, comparezcan en esta Casa Con 
sistorial, con el fin de constituir la 
Comunidad de legantes, los intere

sados en los términos de los pueblos 
expresados. :> • • 
V Turcia, 10 dé Junio de 1931. - ^ E i 
Alcalde, T o m á s Alonso. 

- Ayuntamiento de -• 
Laguna de Negrillos -

Aprobado por la Comis ión provin
cial el padrón de cédulas personales 
de este Municipio para el año actual, 
queda expuesto al públ i co en la Se
cretaría de este Ayuntamiento' por | 
el plazo dé diez días , para qne 1' -
contribuyentes en él incluidos, pue
dan examinarlo y presentar cuantas 
reulamaciones crean justos. . 

Laguna de Negrillos, 8- de Junio 
de 1931. E l Alcalde, Francisco 
Vivas. 

Imp. de la OipatBoiñn pro-finr.í 


